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VISTO: la Resolución R - N° 1280/19, por la cual se invita a las distintas dependencias de 

la Universidad a adherirse al asueto Académico - Administrativo dispuesto para el día 13 

de septiembre del corriente año; y 

CONSIDERANDO: 

Que motivan la presente el hecho que en el mes de septiembre se llevan a cabo 

las tradicionales fiestas del Señor y la Virgen del Milagro, que culminan con la histórica 

procesión de sus sagradas imagines el día 15 de septiembre del año en curso; 

Que en la Facultad de Ingeniería, todas las gestiones vienen en forma continua 

adhiriéndose a los solemnes cultos. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

LA VICEDECANA A/C DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Adherir al asueto Académico - Administrativo dispuesto por Res. —R- N° 

1280/19, para el día 13 de septiembre del corriente año. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su toma de 

razón y demás efectos. 
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